
OFICIALIZA  CURSO CERRADO “ANÁLISIS DE 
FALLAS MECÁNICAS EN COMPONENTES 
MECÁNICOS, NIVEL BÁSICO” Y AUTORIZA LOS 
GASTOS QUE INDICA 

 
 
RESOLUCION Nº 594 
 
 
ANTOFAGASTA, 26 de abril de 2013 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 

ambos de 1981 y D.S. Nº 332, de 2010, todos del Ministerio de Educación. 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
1. Que, mediante oficio ORD Nº 073, de 04 de abril 

de 2013, de la Facultad de Ciencias Básicas y con fecha 17 de abril de 2013, mediante Registro N° 
1563, de la Vicerrectoría Económica, se ha solicitado la oficialización del curso cerrado, a través de 
la Oficina Técnica de Capacitación de la Facultad de Ciencias Básicas, titulado “Análisis de Fallas 
Mecánicas en Componentes Mecánicos, Nivel Básico”, que se lleva a cabo entre los días sábado 
10, 20 y 27 de abril de 2013. 

 
2. Que, en mérito de lo anterior, 
 
 
R E S U E L V O: 
 
 
OFICIALÍZASE el curso cerrado, a través de la 

Oficina Técnica de Capacitación de la Facultad de Ciencias Básicas, titulado “Análisis de Fallas 
Mecánicas en Componentes Mecánicos, Nivel Básico”, que se lleva a cabo entre los días sábado 
10, 20 y 27 de abril de 2013, cuyo resumen y estructura de costo del curso es el siguiente: 

 



 
 

 
 
 
 



 


